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Licitación Pública Local sin Concurrencia del com¡té
cEAJ-DG-SDSM -LPL-SCC-O 6 I 2025

.SERVICIO DE REPARACIóN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCIóN Y SISTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HIDRONEUMÁT|COS CON t¡ÚUenO DE PLACAS JN -38773,
JU-59-575 y JR-91-385" (TIEMPOS ACORTADOS)

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia

Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, siendo las O9:OO nueve

horas del día 12 doce de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, con fundamento

en los articulos 134 Constitucional; ó9 y 72 fracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jalisco y sus Municipios; 73,9ó fracción lll,97 fracción lV de su Reglamento; 2

fracción lll y 29 numeral 5 de las Politicas y Lineamientos para la Adquisición,

Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de

Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comis¡ón Estatal del Agua de

Jalisco; así como el numeral 4.4 de las Bases de la Licitación Pública Local sin

Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O612O25 para la

contratación del "sERVtcto DE REPARACTóN DE TANQUES, S]STEMA DE SUCCIóN Y

SISTEMA DE SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS

JN-38773, JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS), estando reunidos como

Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, representada por su Titular el Mtro.

Hermilio de la forre Delgadillo, en conjunto con el representante del área requirente
y el Representante designado por el Comité para esos efectos, mismos que firman al

calce en la presente acta, derivado de la Presentación y Apertura de Propuestas

Técnica y Económica por parte de los Licitantes que participaron en el presente

proceso de la Licitación, se emite el presente FALLO al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. Mediante el oficio número SECADMON/DGA/DVSEP/OO9't/2025 del dia l9 ectnueve

de noviembre del 2025 dos mil veinticinco, la Dirección de Vinculación y imiento

a Entidades Paraestatales de la Secretaría de Administración del Poder tivo del

Estado, autorizó a este Organismo para llevar a cabo el proce nto de
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ticitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
cEAr-DG-SDSM-LPL-SCC-O6 I 2025

"SERVICIO DE REPARACIóN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCIóN Y SISTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUtpOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-375 y JR-9f -383" (TIEMPOS ACORTADOS)

contratación del "SERVlclo DE REPARAC|óN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCTóN y
STSTEMA DE SONDEO DE LOS EQU]POS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS

JN-38773, JU-59-57s y JR-9f-383" (TIEMPOS ACORTADOS)".

2. El día I uno de diciembre del 2O2S dos mil veinticinco, se recibió en la Unidad
Centralizada de Compras de la CEAJ, el oficio número CEAJ-DT-SDSM -21312025

mediante el cual la Subdirección de Servicio a Municipios de la CEAJ, solicitó la

contratación para el "sERvtcto DE REpARActóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN

Y SISTEMA DE SONDEO DE LOS EQU|POS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE

PLACAS JN-38775, JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS), anexando para

dichos efectos, las solicitudes de adquisición de bienes y/o servicios con número 787,

788 y 81ó, tres cotizaciones, oficio de suficiencia presupuestal, asi como la

investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

3. Con fecha 2 dos de diciembre del 2o.25 dos mil veinticinco, mediante correo

electrónico, la Dirección General de Abastecimientos adscrita a la Secretaría de

Administración, otorgó a este Organismo la validación que prevé el numeral ó.14 del

Acuerdo por el que se expiden las Disposiciones Administratlvas para las

Dependencias y Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco.

4. Con fecha 5 tres de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, fueron publicadas la

Convocatoria y las Bases de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té

número CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O612025 para la contratación del "SE IO DE

REPARACIÓN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCIÓN Y SISTEMA DE SOND o E LOS

EQUTPOS HTDRONEUMÁTTCOS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773, JU-sg- 75 y JR-9f-

383" (TIEMPOS ACORTADOS), en el portal de la página Web/Portal de A qursr rones

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo www. b.mx loa te rio r,
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FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ -DG-SDSM- LPL-SCC-O 6 I 2025

"sERVrCtO OE REPARACtóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTpOS HTDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-575 y JR-91-383" (TtEMPOS ACORTADOS)

con fundamento en los artículos 35 punto 1 fracción X y 47 punto 1de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, así como el articulo ó2 de su Reglamento, de acuerdo al

calendario de las Bases que rigen la presente Licitación, con el objeto de que las
personas fisicas y jurídicas, pudieran descargar el contenido de las mismas, el

calendario de las actividades mediante el cual dicho proceso se desarrolló, además
para que tuvieran la posibilidad de participar, apegándose a los requisitos
establecidos en dichas Bases.

5. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día S cinco de
diciembre del 2025 dos mil veinticinco, en cumplimiento a lo que establecen los

artículos 62,63 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ó3 y óS de su

Reglamento, en correlación con el 22 y 23 de las Políticas y Lineamientos para la

Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de Servicios y
Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo
contemplado en el numeral 4.1 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública Local sin
Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O6I2O2S para la

contratación del *sERVtcto DE REpARAC|óN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCTóN y
SISTEMA DE SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS

JN-38773, JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)", sin que ningún licitante
realizara preguntas en tiempo y forma, y sin que ningún licitante acudiera a dicho acto
que fue opcional conforme a las bases.

ó. El día 8 ocho de diciembre de! año 2O25 dos mil veinticinco, se llevó a cabo I Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en rtículos

ó4, ó5 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Co ra ación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios;97 de su Reglamento , 26,29 y

\
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"sERV|C¡O DE REPARACTóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCróN Y STSTEMA OE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-375 y JR-9f -383" (TIEMPOS ACoRTADOS)

demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición,

Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de

Almacenes del Organismo Público Descentralizado: en correlación con el numeral 4.3

de las Bases; haciendo constar la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, en

acompañamiento de la Licenciada Xochitl López Cisneros, funcionario público

designado por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ; la presencia y participación

de los licitantes que se registraron en tiempo y forma, HIBOC-JET CENTER, S.A. DE C.V.

y RICARDO ALVARADo RAMíREZ, dando cuenta de ello con el registro de
participantes, y el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, en la cual se dio

lectura a las Propuestas presentadas y de sus anexos de manera cuantitativa, como a

continuación se c¡ta:
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FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
cEAJ- DG-SDSM -LPL-SCC-O 6 I 2025

'sERVtCtO DE REpARACtÓN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN 4A773,
JU-59-575 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad
a lo establecldo en el numeral 4.3 de las Bases de la Licitación Pública Local sin

Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O612O25 para la

contratación del "sERvrcto DE REPARACTóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN Y

srsTEMA DE SONDEO DE LOS EQUTPOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS

,N-38773, JU-59-375 y JR-91-585" (TIEMPOS ACORTADOS)", se dio lectura al monto de
cada partida y propuesta de los Licitantes, siendo de la siguiente manera:

.-t-
:¿ !-€e
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La Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco'

o

conforme a lo establecido en el numeral 4.4 Fallo de las Bases de la L¡citaciónPública

Local sin concurrencia del com¡té número c¡e¡-oá-sosM-LPL-scc-o ot/o[s oara

ta contratac¡ón del 'SERVICIO DE REPARAC¡óN DE TANQUES, SISTEMA DE IUCCIóN Y

stsTEMA DE SONDEO DE Los EQUtpos HTDRONEUMÁTlcos coN NÚMERO DE PLACAS

@ Av. Franc¡a No. 172ó, Co¡. Moderne'
Guedalájere, Jdlisco. C.P. 44190
55 3030 9200

J^ALISCO
v Esta hoja forma Parte del Fallo

Páginá 5 de 17

0¡ro

ra r@ ,fi (r¡r[r. a. ¡ ca c v

\

\



@
Coml¡¡óñ E¡trtal dal
Agua JalLco

FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ -DG-SDSM-LPL-SCC-O 6 I 2025

"sERVtCtO DE REPARAClóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HTDRONEUMÁTTCOS CON r.¡Ú¡lenO DE PLACAS JN-58775,
,U-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

JN-38773, JU-59-375 y JR-91-385" (TIEMPOS ACORTADOS)', los artículos f34

Constitucional, ó9 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; emite el presente

Fallo, para lo cual se establecen los s¡guientes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Unidad Centralizada de compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en

apego a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicio del Estado de Jalisco y sus Municipios, convocó mediante Licitación Pública
Local sin Concurrencia d€l Comité número CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O6120.25 pata

la contratación del "sERVtc¡o DE REPARAC!óN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y
S]STEMA DE SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS

JN-38773, JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)", por lo que analizadas las

etapas del proceso de Licitación, conforme a la Ley en cita, y a las Bases de la
Licitación, así como la Evaluación Técnica consistente en el análisis técnico emitido
por la Subdirección de Servicio a Munic¡pios de la CEAJ, como área requirente del bien,

que se insertan en el presente Fallo, integrándose al expediente correspondiente el

cual obra en los archivos de este Organismo, para todos los efectos legales a que haya

luga r.

ll. Que en apego a lo establecido en el artículo óó de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, en correlación con el numeral ó.3 de las Bases que rigen el presente

roceso de Licitación Pública Local sin concurrencia del Com¡té número -DG-

SDSM-LPL-SCC-O6I2O2S para la contratación del "SERVICIO DE REP A IóN DE

TANQUES, SISTEMA DE SUCCTóN Y SISTEMA DE SONDEO DE QUTPOS

JR-91-HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773, JU-59- 75 v

p
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383"(TIEMPOS ACORTADOS), la Subdirección de Servicio a Municipios de la CEAJ,

como área requirente de esta adquisición, por conducto de su Titular el Mtro. Edgar
Said López Saldívar, quien elaboró y validó la evaluación técnica, m¡smo documento
que fue remitido a la Unidad Centralizada de compras de la CEAJ, el día 9 nueve de
diciembre del 2O25 dos mil veinticinco, mediante el oficio número CEAJ-DT-SDSM-

21512025, en el que se contiene la evaluación técnica de las propuestas de los

l¡citantes: HIBOC-JEÍ CENTER, S.A. DE C.V. y RTCARDO ALVARADO RAMíREZ, en la que

se obtuvo lo siguiente:

@ Av. Franciá No. 172ó, Col. Moderná'
Guad.lájera. Jalisco. c.P 4¿190
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ticitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ -DG-SDSM- LPL-SCC-O 6 I 202s

"sERVtCtO DE REPARAC|óN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y SISTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUtpOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS TN-38773,
JU-59-375 y JR-9f -383' (TIEMPOS ACORTADOS)
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FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
cEAJ -DG-SDSM- LPL-SCC_O 6 I 2025

"SERVICIO DE REPARACIóN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCIÓN Y SISTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUtpOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS TN-38773,
JU-59-375 y rR-91-383" (TtEMPOS ACORTADOS)

Derivado de la Evaluación técnica realizada por la Subdirección de Servicio a
Municipios de la CEAJ, se tiene que los licitantes que participaron en este
proced¡miento de contratación, CUMPLEN técnicamente con lo solicitado por la
Convocante en su Anexo Técnico y los demás requisitos.

lll.Que de acuerdo con el numeral ó.3 de las Bases que rigen el presente proceso de
Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-SDSM-LpL-

SCC-Oó/2O25 para la contratación det "SERVICIO DE REPARACióX Oe rAXqUeS,
stsTEMA DE SUCC|óN y STSTEMA DE SONDEO DE LOS EQUIPOS HTDRONEUMÁÍ|COS

coN NÚMERO DE PLACAS JN-38773, JU-59-375 y JR-9f -585" (TtEMpOS ACORTADOS),

derivado de la evaluación técnica, la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el Mtro. Hermilio de la Torre
Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de Compras de la CEAJ, por conducto de la
Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco y la Mtra. Cristina García Magallón, Compradora de
la CEAJ, procedieron con la revisión del cumplimiento de los documentos
administratlvos y legales que conforman la proposición de los licitantes que
presentaron propuestas para el presente procedimiento y que cumplen

técnicamente , obteniendo lo que a continuación se plasma:

JALTSCO
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Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
cEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O6 I 2025

"sERVtCrO DE REPARACTóN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

En la presente evaluación administrativa, se están considerando las propuestas de los

licitantes que cumplieron técnicamente de conformidad con los artículos ó9 y 71 de la

Ley de Compras gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios; obteniendo como resultado que ambas

propuestas CUMPLEN, con lo solicitado por la Convocante en el procedimiento de

contratación, por lo que ambas propuestas son susceptibles de ser analizadas

económica mente.

IV. Acto seguido y tomando en consideración las propuestas de los licitantes que

cumplen técnica y administrativamente con lo requerido por la Convocante en las

Bases de la Licitación, sus anexos y la junta de aclaraciones, se presenta el siguiente

cuadro económico:

\
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Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O 6 I 2025

"SERVICIO DE REPARACIÓN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCIóN Y SISTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS JN -38773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos óó numeral 2,y 67,72 punto
1 fracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 97

fracción lV de su Reglamento, así como el numeral 4.3 de las Bases de la Licitación
Pública Local sin Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-

06l2025 para la contratación del *SERVICIO DE REPARACIóN DE fANQUES, STSTEMA

DE SUCCIóN Y SISTEMA DE SONDEO DE LOS EQU]POS HIDRONEUMÁT]COS CON

NÚMERo DE plAcas JN-38773, JU-59-s7s y JR-91-s8r" (TrEMpos acoRTADos), se

emiten los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el licitante HIBOC-JET CENTER, S.A. DE C.V., al haber presentado los

documentos y cumplir con los requerimientos sol¡citados por la Convocante, y por

ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta

ser la propuesta solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y

para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el área

requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en

las Bases del presente procedimiento de adquisición; por lo que la Unidad Centralizada
de Compras, por conducto de su Titular el Mtro. Hermilio de la Torre Delgadillo, resuelve

procedente adjudicar y se le adjudican las partidas con los consecutivos 1y 2 de

conformidad con los artículos 49, ó7 punto 1 fracción ll,69 y 72 de la Ley de Compras

Gubernamentales, enajenaciones y contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios,69 y72 de su Reglamento; por un monto de §437,5óO.OO (Cuatrocientos
Tre¡nta y Siete Mil Quinientos Sesenta Pesos OO/IOO M.N.) con IVA incluido.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal d Agua de

\

@ e del Fallo

Jalisco, a lo siguiente:
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Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
cEAJ- DG-SDSM -LPL-SCC-O6 I 2025

"sERV|ClO DE REPARAC¡óN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQU|POS HTDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN -3A773,
JU-59-57s y JR-91-383" (rlEMPos AcoRTAoos)

lng. Humborto
González VEldez

Supervlaor do
Psrforeclón \

Así como a cumplir con lo previsto en el Anexo l (Técnico) de las bases de la licitación,

su propuesta (Técnica y Económica), lo correspondiente a la junta de aclaraciones y lo

que se establezca en el contrato y la orden de compra, respectivamente'

@ Av. Freno¡e No. f72ó' Col. Moderna'
Gusdalsiara, Jsl¡sco. c.P. 44t90
53 3050 9200
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Almacón de Av.
Frencla No. 172ó, Col.

Moderna. Ouadelajara.
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Está hoje for párte del Fallo
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TIEMPO OE EilTnEOA: a partir del die natural s¡gu¡€nte do la not¡f¡cación del fallo y

hasta el díe 29 ve¡ntinueve de diciembre del 2O2S dos mil veinticinco.

Aror rorponrblo y lugrr do tr rooopclón do lo¡ bl¡no¡.

L

JALISCO

Lug.rNombro C.rgo



C.ü¡alón Eldd d.l
Ague Jall¡co

FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité
cEAJ- DG-SDSM -LPL-SCC-O 6 I 2025

'sERVICtO DE REPARACTóN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCTóN y SISTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

El licitante HIBOC-JET CENTER, S.A. DE C.V., conforme a su Anexo 8 de Declaración de

Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que NO es su

voluntad realizar la aportación.

SEGUNDO. Que el licitante RICARDO ALVARADO RAMíREZ, al haber presentado los

documentos y cumplir con los requerim¡entos solicitados por la Convocante, y por ende,

cumplir con los aspectos técnicos, legales, adm¡n¡strativos y económicos, resulta ser la
propuesta solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y para el

Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el área requirente del

Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las Bases del
presente procedimiento de adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras, por

conducto de su Titular el Mtro. Hermilio de la Torre Delgadillo, resuelve procedente

adjudicar y se le adjudica la partida con el consecutivo 3 de conformidad con los artículos
49, ó7 punto 1 fracción ll, 69 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, enajenaciones y

contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,69 y 72 de su Reglamento;
por un monto de §327,944.7 6 (Trescientos veintisiete mil novecientos cuarenta y cuatro
pesos 7ólfOO M,N.) con IVA inclu¡do, al cual conforme a la propuesta económica prevista

en el Anexo 5 del licitante, le corresponde la retención del 1.25% relativo al ISR (lmpuesto

Sobre la Renta) por la cantidad de S3,535,88 (Tres mil quinientos treinta y tres pesos

88/fO0 M.N.) por lo que la CEAJ sólo cubrirá el monto de S324.4fO.88 (Trosc¡entos

veinticuatro mil cuatro esos 88 O M.N. conforme a los impuestos

o

t z 1

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, a lo siguiente:

TIEMPTO DE ENTnEOA: a p6rt¡r del di6 natural s¡gu¡ente de la not¡f¡cac¡Ón ctel fall
haste el dia 29 ve¡ntinueve de díc¡.mbro d€l 2025 dos m¡l vo¡nt¡c¡nco

Av. Fráñc¡a No.l72ó, Col. Moderne,
Guadelajara, Jal¡sco. C.P. 44190
33 3030 9200 esta to¡" torr¡/" oene o"t r"tto

,/ Páslne12de17JALISCO
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Licitación Públ¡ca Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ-DG-SDSM- LPL-SCC-O 6 I 2025

"sERVtCtO DE REPARACTóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUTPOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TlEMPos ACoRTADoS)

Aror rorponrrblo y lugrr do lt rocopclón do lo¡ blono¡.

Así como a cumplir con lo previsto en el Anexo 1 (Técnico) de las bases de la licitación,
su propuesta (Técnica y Económica), lo correspond¡ente a la junta de aclaraciones y lo

que se establezca en el contrato y la orden de compra, respectivamente.

El l¡citante RICARDO ALVARADO RAMíREZ, conforme a su Anexo 8 de Declaración de
Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que Sí es su

voluntad realizar la aportación.

TERCERO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verifico en la página

httos://compras.ialisco.oob.mx/oroveedores/sancionados si los licitantes a los que

se le adjudican las partidas de este proceso de contratación se encuentran
inhabilitados, a lo cual el sistema arrojó que no existen proveedores sancionados bajo

esos nombres, tal como se muestra a continuación:

lñ9. Humberto
Gonzólez Valdez

SupervlBor de
Perforaclón

'E

Av. Freñc¡a No.'172ó, Col. Modorne,
Guedelejere, Jelieco. C.P. 44190
33 3030 9200

@

Et.

e forma parte del Fallo

\
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Almecón de Av.
Francle No. 172ó. Col.

Moderna. Ouad6lalara.
Jallsco.
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FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ-DG-SDSM- LPL-SCC-O 6 I 2025

"sERVtCtO DE REPARACTóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCC!óN y STSTEMA DE

SoNDEO DE LOS EQUIPOS HTDRONEUMÁT|COS CON NÚMERO DE PLACAS TN-38773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)
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CUARTO. Procédase a la formalización de los contratos y/o formalización de las

órdenes de compra respectivamente, con los licitantes gue resultaron adjudicados

para las partidas 1,2 y 3 en el presente proceso. Por lo que los "LICITANTES"

adjudicados, deberán de formalizar las obligaciones adquiridas mediante la
suscripción de los contratos correspondientes, conforme al artículo 7ó de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios y artículo 1O1 de su Reglamento, razón por la cual con esta

notificación de Fallo, las obligaciones que de esta derivan, serán exigibles conforme a

las bases de la convocatoria y sus anexos, la junta de aclaraciones, y sus propuestas

(técnica y económica), en la cantidad, plazo, y términos de referencia solicitadas por

la Convocante.

eUlNTO. Not¡fíquese el presente Fallo a los licitantes adjudicados, en los términos del

articulo ó9, apartado 4, de la Ley de Comp ras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 48 d a Políticas

bienes,y Lineamientos para la Adquisición' Enajenación, Arrendamient

E
b.eñFq..dñFEÑ,

av- Franc¡a No. 172ó, Col. Moderña'
Gu.d¡lejará, Jalisoo. C.P. 44f 90
33 5030 9200@ Esta hoja

\

\
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FALLO

Licitación Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ - DG-SDSM-LPL-SCC_O 6 I 2025

'sERVrCrO DE REPARAC¡óN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

Contratación de servicios y Manejo de almacenes del Organismo Público
Descentralizado "Comisión Estatal del Agua de Jalisco", asimismo el contenido del
presente fallo quedará publicado en la página web de la Convocante, y se fijará un
ejemplar del mismo en la Oficina de la Unidad Centralizada de compras de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la dirección de Administración de la CEAJ, en

el domicilio ubicado en la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania,
Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, por un término no menor de 1O días

naturales, siendo exclusiva responsabilidad de los licitantes enterarse de su

contenido y obtener copia del mismo.

SEXTO. Se señala la oficina del titular de la Unidad Centralizada de Compras
(Subdirección de Servicios Generales) de la Dirección de Administración de la

"CONVOCANTE" ubicada en la finca marcada con el número 1377 de la Avenida
Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, para la firma de las

Ordenes de Compra y contratos.

SÉPTlMO. Se levanta, asimismo, la presente acta de conformidad con los articulos 23,

24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorias, análisis,

opinión, orientación y resoluciones que son emitidas por esta Unidad Centralizada de

Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, son tomadas considerando única

y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que los sustenten o
fundamenten y que son presentados por parte de los licitantes y Servidores Públicos

a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,

acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Agur Jrllro

Av. Fránc¡á No.172ó, Col. Mod€rna.
Guádalajara, Jál¡sco. c.P. 44190
53 3030 9200

Asi lo resolvió la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a través
Centralizada de Compras, estando de acuerdo con lo propuest v

la Unidad

acordado,

L @
JALISCO

Este hoj
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FALLO

Lic¡tac¡ón Pública Local sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DG-SDSM -LPL-SCC-O 6 I 2025

"sERV|ClO DE REPARACTóN DE TANQUES, STSTEMA DE SUCCTóN y STSTEMA DE

SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN -3A773,
JU-59-375 y JR-91-383" (TIEMPOS AcORTADoS)

firmando para constancia los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo,
concluyendo el presente Fallo a las 9:2O nueve horas con veinte m¡nutos del día de su

inicio.

De conformidad con el artículo 72, fr acción V, inciso c) de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, la participación del Representante del Comité designado para la firma
del Fallo.

Agu¡ Jallro

Av. Frenc¡a No.l72ó, Col. Mod€rña,
Guedelajer., Jel¡sco. C.P. 4419O
33 3050 9200

\

POR LA CONVOCANTE I
NOMBRE Ángl o¡ ADscRrPctóN ,r\

Mtro. Hermilio de la

Torre Delgadillo.

Unidad Centralizada de

Compras de la CEAJ y

Subdirección de Servicios

Generales.

Jefatura de Compras

Gubernamentales de la CEAJ.

Mtra. Cristina García

M agallón.

Compradora de la CEAJ.

JALISCO
Esta hoja ma parte del Fallo
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Mtra. Elizabeth

Delgadillo Orozco.
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CoñLlóñ E¡t t l d.l
Agua Jallrco

FALLO

Lic¡tac¡ón Pública Local sin Concurrencia del Com¡té
cEAJ-DG-SDSM-LPL-SCC-O 6 I 2025

.SERVICIO DE REPARACIóN DE TANQUES, SISTEMA DE SUCCIÓN Y SISTEMA DE

SONDEO DE LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS CON NÚMERO DE PLACAS JN-38773,
JU-59-575 y JR-91-383" (TIEMPOS ACORTADOS)

FIN DEL FALLO

o

@ Av. Franoiá No.172ó, Col Moderña'
Guadatajera, Jel¡§co. c.P. 44190
33 3030 9200JALISCO

POR EL AREA REQUIRENTE

NOMBRE AREA DE ADSCRIPCION FIRMA

lng. Humberto

González Valdez.

Supervisor de Perforación de la

CEAJ. ffi
POR EL óRGANO INTERNO DE CONTROL

Ánea o¡ aoscRrPcróNNOMBRE

Órgano lnterno de Control.

de la CEAJ. wLic. Xochitl López

Cisneros.

ENCIA DELREPRESENTANTE EN tOS PROCESOS DEADQUISICIóX S¡¡.¡ CONCU

COMITÉ ANTE LA CEAJ.

Representante del

Consejo de Nacional

Agropecuario.

Esta hoja forma parte del Fallo
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FIRMA

Mtro. Omar Palafox

Sáenz.


